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Edgar Javier Cepeda Lancheros

De: Angie Paola Espitia Walteros <angie.espitia@mindefensa.gov.co>
Enviado el: miércoles, 24 de enero de 2024 10:20 a. m.
Para: Noticontencioso
Asunto: EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO-FOLIO DE VIDA 

SEÑORES: 
COMANDO DE PERSONAL-ARMADA NACIONAL 
Ciudad. 
 
 
Asunto: COPIA EXPEDIENTE  
 
 
Respetuoso Saludo, 
 
Por medio de la presente, en mi condición de apoderada de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – ARMADA NACIONAL me permito solicitar a quien corresponda, se sirvan allegar al correo 
institucional angie.espitia@mindefensa.gov.co las siguientes pruebas documentales: 
 

 Copia del Expediente Administrativo contentivo del folio de vida del Infante de Marina Regular 
YESI DE JESÚS CABELLO ESCOBAR (Q.E.P.D) identificado CC 72.196.766. 

 Copia del informe administrativo por muerte N°001 del 28 de junio de 1994. 
 Sírvase informar si por estos hechos, re reconoció y pagó  compensación por muerte a los 

señores NANCY ESTER ESCOBAR AVILA  Y ROBINSON CABELLO CONSUEGRA por el 
fallecimiento de su hijo; de ser afirmativo, sírvase enviar copia de la resolución. 

 
NOTA: En el evento de no hallarse las pruebas en su dependencia, o no ser la competente, en uso de 
lo dispuesto por el artículo 21° de la Ley 1755 de 2015, se solicita que de manera perentoria, sea 
remitida por competencia la presente solicitud a la entidad que le corresponda para lo pertinente, 
informando oportunamente de su traslado al Despacho Judicial y/o al apoderado.  
 
Cordialmente,  
 

 

ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS  
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES 
GRUPO CONTENCIOSO CONSTITUCIONAL  
angie.espitia@mindefensa.gov.co 
Teléfono: 3150111 Ext. 40808 
Carrera 10 N°26-71    
Residencias Tequendama  
Torre Sur Piso 7° 
Bogotá - Colombia 
www.mindefensa.gov.co 
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Doctora: 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.S.D 

 

 

REF: Expediente: 11001333501620230031300 

Demandante: NANCY ESTER ESCOBAR AVILA  

Demandada: LA NACION - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

Tema: RECONOCIMIENTO DE PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 

 

ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS, mayor de edad, domiciliada y residente en 

la Ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.052.405.959 

expedida en Duitama Boyacá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta 

Profesional número 333.637 conferida por el H.  Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en calidad de apoderada Especial de la NACION-MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL, en el proceso de la referencia, y estando dentro de la oportunidad 

procesal, me permito presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA en los siguientes 

términos. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

En el presente caso es la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, cuyo 

representante legal es el Doctor IVAN VELASQUEZ GÓMEZ, con sede principal en 

la Avenida el Dorado CAN Carrera 54 No. 26 – 25 de la ciudad de Bogotá D.C., PBX 

3150111 y NIT 899999003-1.    

 

El Director de Asuntos Legales del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL es el doctor 

LUIS HERNAN TUTALCHÁ RUIZ, ubicado en la Avenida el Dorado CAN Carrera 

54 No. 26 – 25 de la ciudad de Bogotá D.C., a quien el Ministro de Defensa Nacional 

le delegó la facultad de constituir apoderados en los procesos contenciosos 

administrativos que cursen contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional. 

 

La Suscrita apoderada, tiene domicilio en la Carrea 10 N°. 26-71 Residencia  

Tequendama – Torres Sur Piso 7 Grupo Contencioso Constitucional. Para 

notificaciones dentro de la presente contención el correo electrónico es 

angie.espitia@mindefensa.gov.co sin perjuicio de que sean surtidas al buzón oficial 

de la entidad notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

 

DE LAS PRETENSIONES  

 

Pretenden los demandantes la nulidad del oficio NO. RS20210809004124 de 9 de 

agosto de 2021 y Resolución 6372 del 24 de diciembre de 2018, expedidos por la 

Coordinadora del Grupo de Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa Nacional. 

mailto:angie.espitia@mindefensa.gov.co
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
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2 a título de restablecimiento del derecho, se CONDENE a la Nación-Ministerio a 

reconocerle, liquidarle y pagarle a la Sra. NANCY ESTER ESCOBAR ÁVILA y al Sr. 

ROBINSON CABELLO CONSUEGRA en calidad de madre y única beneficiaria de su 

hijo YESI DE JESÚS CABELLO ESCOBAR (Q.E.P.D), como ocasión de la muerte por 

causa y razón del servicio, la pensión de sobreviviente de conformidad con el Dto. 

4433 de 2004. 

 

3. Que se RECONOZCA y PAGUE a la solicitante el retroactivo de la prestación 

pensional de sobrevivientes desde los últimos 3 años anteriores a la fecha de 

radicación de esta demanda hasta la fecha de pago efectivo. 

 

4. Que se ACTUALICE la acreencia aplicando en la liquidación la variación promedio 

del índice de precios al consumidor, desde la fecha en que surgió el derecho, hasta 

el pago efectivo de la misma de conformidad con el artículo 187 del CPACA. 

 

5. Que se CONDENE en costas a la parte demandada.  

 

SUBSIDIARIAS 

Que, a título de restablecimiento del derecho, se RECONOZCA y PAGUE a la señora 

NANCY ESTER ESCOBAR ÁVILA Y AL SR. ROBINSON CABELLO CONSUEGRA, en 

calidad de madre y única beneficiaria de su hijo YESI DE JESÚS CABELLO ESCOBAR 

(Q.E.P.D), como ocasión de la muerte por causa y razón del servicio, pensión de 

sobreviviente en cuantía de un (1) SMLMV, de conformidad con la normatividad 

citada infra, en especial el art. 48 de la Ley 100 desde el momento de fallecimiento 

del conscripto. 

 

MANIFIESTO AL DESPACHO QUE ME OPONGO A TODAS Y CADA UNA DE LAS 

PRETENSIONES DE LA PRESENTE DEMANDA, CON FUNDAMENTO EN LAS RAZONES 

DE HECHO Y DE DERECHO QUE EXPONDRÉ A CONTINUACIÓN. 

 

DE LOS HECHOS 

 

DEL HECHO PRIMERO AL SEGUNDO: Son ciertos de conformidad a las 

documentales aportadas con la demanda. 

DEL HECHO TERCERO AL QUINTO: No le constan a mi representada y deberán 

ser probados en el curso del proceso. 

 

 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

El artículo 150 de la Constitución Política establece que le corresponde al 

Congreso de la Republica hacer las leyes y por medio de ellas dictar normas 

generales a las cuales debe sujetarse el gobierno para efectos de fijar el 

régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros 

del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública. 



 
 

 

 
Dirección: Carrera 54 Nº 26 – 25 CAN, Bogotá 
Conmutador: (57-601) 315 0111 
Línea gratuita: 018000 913022 

Página 3 | 8 

 

Los artículos 217 y 218 indican que la ley determinara los derechos y obligaciones 

así como el régimen prestacional de las Fuerzas Militares y el cuerpo de Policía. 

A su vez la Ley 4a de 1992 determine que el Gobierno Nacional, con sujeción a 

las normas, criterios y objetivos contenidos en esta ley, fijaría el régimen 

salarial y prestacional de los miembros de la Fuerza Pública. 

Relacionado con la especialidad del régimen bajo estudio, la Corte Constitucional, 

sostuvo: 

"Es claro entonces que la existencia de un régimen especial para 

los miembros de la fuerza Pública, no solo tiene su fundamento 

constitucional en la consagración expresa de los artículos 150, 

numeral 19, literal e), 217 y 218 del texto superior, sino también en 

/a diversidad de vínculos jurídicos para acceder a la función publica y 

que, sin lugar a dudas, conducen a una distinta nominación del 

empleo, de la categoría del servidor y de la naturaleza de sus 

funciones, que lógicamente conllevan al señalamiento de un régimen 

salarial y prestacional distinto. 

Se puede entonces considerar que un régimen prestacional 

especial es aquel conjunto normativo que crea, regula, establece y 

desarrolla una serie o catálogo de prestaciones a favor de un grupo 

social determinado que, a pesar de tener su origen en un derecho 

general o de mayor entidad, goza de una regulación propia, en 

virtud de ciertas características individuales que le dotan de plena 

singularidad”. 

De otra parte, el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 excluyó del Sistema Integral 

de Seguridad Social al personal de la Fuerza Pública: 

 

"Articulo 279.- Excepciones. El sistema integral de Seguridad 

Social contenido en la presente ley no se aplica a los miembros de 

las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido 

por el Decreto Ley 1214 de 1990, con excepción de aquel quo 

se vincule a partir de la vigencia de la presente ley, ni a los 

miembros no remunerados de las corporaciones públicas". 

Así las cosas y como quiera que la Constitución Política admite la existencia de un 

régimen especial de prestaciones sociales exclusivamente dirigido a los miembros 

de la Fuerza Pública y que, por consiguiente, dicho sistema se encuentra regulado 

por disposiciones diferentes a las que constituyen el régimen general de seguridad 

social previsto en la Ley 100 de 1993, se infiere que para el momento del deceso 

del causante no se contemplaba el reconocimiento  pensional alguno dado el tiempo 
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de servicio que llevaba, contemplando que los beneficiarios solamente tendrían 

derecho al reconocimiento de las dos prestaciones, a saber, la compensación por 

muerte y el auxilio de cesantías.  

Que el Decreto 2728 de 1968 “Por el cual se modifica el régimen de prestaciones 

sociales por retiro o fallecimiento del personal de soldados y grumetes de las Fuerzas 

Militares” en su articulo 8° estableció: 

“Artículo 8º. El Soldado o Grumete en servicio activo, que fallezca por causa de 

heridas o accidente aéreo en combate o por acción directa del enemigo, bien sea en 

conflicto internacional o en mantenimiento del orden público, será ascendido en 

forma póstuma al grado de Cabo Segundo o Marinero y sus beneficiarios tendrán 

derecho al reconocimiento y pago de cuarenta y ocho (48) meses de los haberes 

correspondientes a dicho grado y el pago doble de la cesantía.  

A la muerte del Soldado o Grumete en servicio activo, causada por accidente en 

misión del servicio, sus beneficiarios tendrán derecho al reconocimiento y pago de 

treinta y seis (36) meses del sueldo básico que en todo tiempo corresponda a un 

Cabo Segundo o Marinero 

A la muerte de un Soldado o Grumete en servicio activo o por causas diferentes a 

las enunciadas anteriores a sus beneficiarios tendrá derecho al reconocimiento y 

pago de veinticuatro (24) meses de sueldo básico que en todo tiempo corresponda 

a un Cabo Segundo o Marinero.” 

Que en virtud de lo anterior se reconoció compensación por muerte a favor de los 

señores padres del soldado fallecido YESI DE JESÚS CABELLO ESCOBAR. 

Que conforme a lo anterior el SLR YESI DE JESÚS CABELLO ESCOBAR murió en 

“SIMPLE ACTIVIDAD” de conformidad con el informe administrativo por muerte 

N°001 del 28 de junio de 1994. 

Que la ley 1437 de 2011 en el artículo 88 establece el principio de Presunción de 

legalidad del acto administrativo. “Los actos administrativos se presumen 

legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se 

resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar.” 

La misma ley en el artículo 137 establece como causales de Nulidad de los Actos 

Administrativos las siguientes: “cuando hayan sido expedidos con infracción de las 

normas en que deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con 

desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, 

o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió.” 
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AUSENCIA DE DESVIACIÓN DE PODER 

La doctrina administrativa determina que para que se configure el denominado 

“Desvío o Desviación de poder” es menester que la Administración Pública en el 

ámbito de sus competencias, no importa en cabeza de quién esté, tenga la intención 

de tomar una decisión, que se adopta  persiguiendo un fin diferente del previsto por 

el legislador al otorgarla. 

 

Este tipo de fines diferentes han sido igualmente considerados por la doctrina y 

jurisprudencias administrativas como aquellos que atañen a propósitos económicos, 

partidistas o ideológicos que en nada se presentan en el caso que hoy se rebate. 

 

Determinar las motivaciones internas de quien profiere un acto administrativo que 

quizás vulnera intereses particulares señalando, además, causales que no existen, 

contraría todo precepto legal y es un desconocimiento grosero de la normatividad 

existente. 

 

 

Sobre el tema el tratadista JAIME VIDAL PERDOMO en su libro de Derecho 

Administrativo ha expresado lo siguiente: 

 

(...) Los funcionarios deben actuar teniendo en cuenta el interés 

general. Cuando quiera que obren buscando un fin distinto de este, 

están desviando el poder que se les confió y sus actos son 

anulables. 

 

Hay desvío de poder cuando se emplea una facultad otorgada por 

la ley con un fin distinto al que la ley quería al otorgarla. Entonces 

es preciso buscar la intención que tuvo la ley al crear una 

competencia y el fin que ha querido el funcionario al dictar el 

acto.(...) 

 

De conformidad con la Honorable Corte Constitucional (C-456/98) 

 

“El vicio de la desviación de poder en la expedición de un acto 

administrativo se presenta, cuando un órgano del Estado, actuando 

en ejercicio y dentro de los límites de su competencia, cumpliendo 

las formalidades de procedimiento y sin incurrir en violación de la 

ley, utiliza sus poderes o atribuciones con el propósito de buscar 

una finalidad contraria a los intereses públicos o sociales, en 

general, o los específicos y concretos, que el legislador buscó 

satisfacer al otorgar la respectiva competencia. 

 

El referido vicio, en concepto de Eduardo García de Enterría, no sólo 

se presenta cuando se persigue un fin privado del titular de la 



 
 

 

 
Dirección: Carrera 54 Nº 26 – 25 CAN, Bogotá 
Conmutador: (57-601) 315 0111 
Línea gratuita: 018000 913022 

Página 6 | 8 

 

competencia, sino en el evento en que “abstracción hecha de la 

conducta del agente, es posible constatar la existencia de una 

divergencia entre los fines realmente perseguidos y los que, según 

la norma aplicable deberían orientar la decisión administrativa. 

 

DE LA CARGA DE LA PRUEBA EN LA DESVIACIÓN DE PODER 

 

No aporta el demandante prueba de que se hubiese actuado con desviación de poder 

o falsa motivación por parte del Comandante de Personal del Ejercito  ya que lo 

único que se observa es que actuó dentro de sus competencias y conforme a la 

Constitución y la Ley. 

 

Al respecto el H. Consejo de Estado ha manifestado: 

 

“Como es sabido, la carga de la prueba de desvío de poder, por ser 

un vicio que afecta el acto administrativo que goza en principio de 

la presunción de legalidad, le corresponde al impugnante y es éste 

quien tiene que demostrar que la administración ha perseguido un 

fin diferente a aquel que el derecho le ha asignado, cuestión que 

no acontece en el sub-lite. (Consejo de Estado NUMERO REGISTRO: 

00039042    RADICACION: 14552   FECHA: 97/05/29)” 

 

Igualmente el H. Consejo de Estado – Sección Segunda – Subsección B, ha 

manifestado al respecto que: 

 

“De la desviación de poder: Es reiterada la jurisprudencia en el 

sentido de que en los actos expedidos en ejercicio de la facultad 

discrecional además de la presunción de legalidad que cobija a todo 

acto administrativo ésta se presume ejercida en aras del buen 

servicio, presunción según la cual quien afirme desviación de poder, 

es decir, que el acto se inspiró en razones ajenas o distintas al 

espíritu del legislador en la atribución de tal competencia, debe 

expresar, concretar o especificar cuáles fueron los verdaderos 

motivos que considera tuvo la administración para expedir el acto 

enjuiciado y corre con la carga de su prueba” 

 

AUSENCIA DE FALSA MOTIVACIÓN  

 

Los actos administrativos con los que se resuelve desfavorablemente el 

reconocimiento de la pensión de sobreviviente a los señores  NANCY ESTER ESCOBAR 

ÁVILA y  ROBINSON CABELLO CONSUEGRA, se generó por la Administración con el 

lleno de los requisitos legales y constitucionales establecidos para el efecto, situación 

que además hace que los actos sean perfectamente legítimos y además desprovistos 

de características que los puedan viciar. 
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DE LA SENTENCIA DE UNIFICACIÓN  

 

El Consejo de Estado en sentencia de unificación CE-SUJ-010-S2 del 12 de abril de 

2018,  indicó derecho a la pensión de sobrevivientes de personas vinculadas a las 

Fuerzas Militares en cumplimiento de la obligación constitucional de prestar el 

servicio militar obligatorio, que fallezcan en simplemente actividad y con 

posterioridad a la vigencia de la ley 100/1993. Establece compatibilidad de los 

emolumentos percibidos en virtud de la muerte con la pensión de sobrevivientes 

reclamada. Reglas de procedencia o no de descuento de la compensación por 

muerte y término de prescripción aplicable. 

 

Para el caso en concreto no se logra acreditar la dependencia económica que tenían 

los señores NANCY ESTER ESCOBAR ÁVILA y ROBINSON CABELLO CONSUEGRA de 

su hijo SLR YESI DE JESÚS CABELLO ESCOBAR (q.e.p.d); así mismo los 

demandantes no allegan al plenario prueba que acredite las 26 o 50 semanas de 

afiliación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, dado que no se dan los presupuestos fácticos y 

jurídicos para la aplicación de la Sentencia de Unificación y entendiendo que hasta 

esta instancia no se ha declarado la nulidad de los actos administrativos y los mismos 

son legalmente expedidos, solicito amablemente a este Despacho se NIEGUEN las 

pretensiones de la demanda y en caso de prosperar se descuente lo ya cancelado 

por compensación por muerte. 

 

Aunado a lo anterior y sin que implique reconocimiento alguno, en caso de que su 

despacho declare probada la dependencia económica y el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la ley 100 de 1993 como pretende el demandante, solicito 

se efectúe el descuento debidamente indexado de la compensación por muerte que 

ya fue pagada a los padres a través de resolución N°04269 de 1995, se realicen los 

respectivos descuentos y se aplique la prescripción trienal.  

 

PRUEBAS 

 

Corresponde a la parte actora, demostrar la ilegalidad del acto demandando, y 

demás supuestos fácticos y jurídicos de su demanda. 

 

SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

• Aporto copia del Oficio enviado a la DIRECCION DE VETERANOS Y 

REHABILITACIÓN INCLUSIVA – DIVRI, en el que se solicita se allegue 

copia de la resolución N° 6372 del 24 de diciembre de 2018, la cual resolvió 

petición negativa al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes. 
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• Aporto copia del EXPEDIENTE PRESTACIONAL del señor Infante Marina 

Regular YESI DE JESÚS CABELLO ESCOBAR (Q.E.P.D) quien en vida se 

identificaba con CC72.196.766; allí se encuentra: Copia del informe 

administrativo por muerte N°001 del 28 de junio de 1994; y la resolución que 

reconoció la  compensación por muerte a los señores NANCY ESTER ESCOBAR 

AVILA  Y ROBINSON CABELLO CONSUEGRA por el fallecimiento de su hijo. 

 

 

• Copia del oficio enviado al COMANDO DE PERSONAL-ARMADA 

NACIONAL, a fin de que se sirvan enviar Expediente Administrativo 

contentivo del folio de vida del Infante de Marina Regular YESI DE JESÚS 

CABELLO ESCOBAR (Q.E.P.D) identificado CC 72.196.766. 

 

 

Solicito señora Juez se tengan en cuenta las respuestas de las documentales 

enunciadas en el decreto de pruebas. 

Las que de oficio usted considere pertinentes y conducentes en el presente asunto. 

ANEXOS  

 

Poder otorgado con sus respectivas certificaciones.  

Los demás documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

 

NOTIFICACIONES 

 

El representante legal de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional y el  suscrito 

apoderado las recibiremos en la Carrera 10 No 26-71  edificio residencias 

Tequendama, torre sur piso séptimo de la ciudad de Bogotá, D.C. Correo electrónico 

angie.espitia@mindefensa.gov.co  

 

 

De su señoría con toda consideración y aprecio, 

 

 
 

ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS  

CC. 1.052.405.959 de Duitama 

T.P. No. 333.637 del H.C.S.J.  

angie.espitia@mindefensa.gov.co 

angie.espitia29@gmail.com  

 

 

mailto:angie.espitia@mindefensa.gov.co
mailto:angie.espitia@mindefensa.gov.co
mailto:angie.espitia29@gmail.com


CONTESTACIÓN DE DEMANDA - PODE RY ANEXOS MDN

Angie Paola Espitia Walteros <angie.espitia@mindefensa.gov.co>
Mar 06/02/2024 15:10
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: fresneda80@hotmail.com <fresneda80@hotmail.com>; cesarhernan@elitejuridica.com <cesarhernan@elitejuridica.com> 

6 archivos adjuntos (12 MB)
CONTESTACIÓN.pdf; EXPEDIENTE_-CABELLO_ESCOBAR_YESI_DE_JESUS.pdf; PODER NANCY ESTER ESCOBAR.pdf; COPIA DE RESOLUCIÓN
N°6372 DE 2018; EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO-FOLIO DE VIDA ; PODER Y ANEXOS MDN DR. TUTALCHA RUIZ.pdf;

 
Doctora:
BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS
JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D
 
 
REF:  Expediente: 11001333501620230031300

Demandante: NANCY ESTER ESCOBAR AVILA       
Demandada: LA NACION - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.
Tema: RECONOCIMIENTO DE PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES

 
ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS, mayor de edad, domiciliada y residente en la Ciudad de Bogotá,
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.052.405.959 expedida en Duitama Boyacá, abogada en ejercicio
y portadora de la Tarjeta Profesional número 333.637 conferida por el H.  Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en calidad de apoderada Especial de la NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, en el proceso de la
referencia, y estando dentro de la oportunidad procesal, me permito enviar CONTESTACIÓN DE DEMANDA,
PODER Y ANEXOS.
 
Se envia copia a la parte actora.
 
 
Cordialmente,
 
 
 

ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES
GRUPO CONTENCIOSO CONSTITUCIONAL
angie.espitia@mindefensa.gov.co
Teléfono: 3150111 Ext. 40808
Carrera 10 N°26-71  
Residencias Tequendama
Torre Sur Piso 7°
Bogotá - Colombia
www.mindefensa.gov.co

 
 
 

mailto:angie.espitia@mindefensa.gov.co
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